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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 151-2021-MINAM | APRUEBAN EL CRONOGRAMA 
DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA VÍA CASILLA 
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA WEB DEL “SISTEMA DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE” 
 
 

Mediante la presente norma se aprueba el cronograma referido, cuyo cumplimiento será 
verificado por la Oficina de Gestión Documental y Atención a la Ciudadanía, en coordinación 
con la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones del Ministerio. 
 
Asimismo, la Oficina de Gestión Documental y Atención a la Ciudadanía, en coordinación 
con la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional, fueron encargadas para la difusión 
del inicio y funcionamiento de la notificación obligatoria vía casilla electrónica a través de la 
plataforma web del “Sistema Notificación Electrónica del Ministerio del Ambiente”. 

 

 
 

La presente norma, así como su anexo, se encuentran publicadas en el Portal Institucional 
del MINAM, al cual se puede acceder por medio del siguiente enlace: 
https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/2073613-151-2021-minam. 
 
Para cualquier consulta respecto a esta información, puede comunicarse con nosotros a las 
siguientes direcciones de correo electrónico: licybenzaquen@esola.com.pe y/o 
flaviascaramutti@esola.com.pe. 
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